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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO: 

Proceso:   DECLARATIVO – Verbal Especial  

Asunto:  Aumento cuota alimentaria  

Radicado No.: 2015–00077–00 

Demandante: MARISOL OCHOA SÁNCHEZ 

Beneficiado:            SERGIO YAMID QUINTERO OCHOA  

Demandado:           JORGE QUINTERO ARANGO 

 
 

II. Dentro del presente trámite el despacho considera: 

 

El informe presentado por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Dirección de Prestaciones Económicas D.H.D., donde informa sobre el 

registro del levantamiento de la medida cautelar ordenada dentro del proceso de la 

referencia, se agrega al proceso y se pone en conocimiento de la parte 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL 
Juez 
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VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 053 DEL 12 DE MAYO DE 2023 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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